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BOLETIN Nº 3563 BIS  

TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

RESOLUCION DE LA MESA DIRECTIVA DEL DIA 21/11/2003

BOCA JUNIORS c. SAN LORENZO DE ALMAGRO 1ª. 20/11/03 EXPTE. 34120:

Se suspenden provisionalmente y se los cita para el día Martes 25 del actual, a las 18 horas, a los jugadores Diego Raúl Capria, y Claudio Marcelo Morel Rodríguez, del Club San Lorenzo de Almagro. Arts. 22 y 8 del R.D.- 
SAN LORENZO DE ALMAGRO SOLIC. APLIC. ART. 225 Inic. 21/11/03 – 34121: 

1°) Se interrumpe la sanción impuesta al jugador Diego Raúl Capria, del Club San Lorenzo de Almagro, hasta tanto la A.F.A. reintegre a la citada entidad al jugador Gonzalo Javier Rodríguez,  afectado a la Selección Nacional Sub-20, que disputará el Campeonato Mundial de la F.I.F.A. Sub-20 EAU 03.  Art. 225 del R.D.-

2°) Se interrumpe la sanción impuesta al jugador Claudio Marcelo Morel Rodríguez, del Club San Lorenzo de Almagro, hasta tanto la A.F.A. reintegre a la citada entidad al jugador Jonathan Bottinelli, afectado a la Selección Nacional Sub-20, que disputará el Campeonato Mundial de la F.I.F.A. Sub-20 EAU 03.  Art. 225 del R.D.-

